
Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
PATRICIA VIDAL CONTRERAS

DEGRETON'?tr32
GHTLLAN VTEJO, 0¡ 0rc 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con
sus textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883,
Estatuto Administrativo en su Artículo 110, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El decreto No 7001' del 31/1212015
Que aprueba contrato de prestación de servicios a honorarios.

La licencia médica No2-49553450 de
fecha 0111212015, presentada por Doña PATRICIA CONTRERAS VIDAL, por
03 días, emitida por la Doctora GISELA PIAS MOREIRA.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
No 2-49553450, de fecha 0111212015, de Doña PATRICIA vIDAL CONTRERAS,
Cédula de ldentidad No 6.247.719-9, HoNoRARlo, por 03 días a contar del
301 1 1 1201 5 al 021 12t2015.

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.

Secretaría Municipal, Oficina de Partes, lnteresado, Carpeta personal.
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